
         EXCMO. AYUNTAMIENTO DE RAFAL

Tlf .: 96 6752267- 96 6752284 –  Fax 96 6752572 - Plaza de España, nº1   03369 Rafal (Alicante).  Correo el ectrónico: ayuntamiento@rafal.es 1

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR OTORGAMIENTO DE LICENCIAS Y
OTROS SERVICIOS POR TENENCIA DE ANIMALES POTENCIALMENTE PELIGROSOS

Fundamento legal

Artículo 1º.- Esta Entidad local, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 106.1 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y haciendo uso de la facultad
reglamentaria que le atribuye el artículo 15.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de
las Haciendas Locales, y conforme a lo previsto en el artículo 20 de la misma, modificado por la Ley
25/1998, de 13 de julio, establece la TASA POR OTORGAMIENTO DE LICENCIAS Y OTROS SERVICIOS
POR TENENCIA DE ANIMALES POTENCIALMENTE PELIGROSOS, cuya exacción se efectuará con
sujeción a lo previsto en esta Ordenanza.

Hecho imponible

Artículo 2º.- El presupuesto de hecho que determina la tributación por esta tasa lo
constituye la prestación de servicios de competencia local que supone el otorgamiento de licencias por
tenencia de animales potencialmente peligrosos, previsto en el artículo 3 de la Ley 50/1999, de 23 de
diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos, y demás
servicios que se presten en razón de estos animales.

Sujeto pasivo

Artículo 3º.- Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes, las personas
físicas y jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria,
que soliciten o resulten beneficiadas o afectadas por la actividad que realiza la Entidad local, en los
supuestos que se indican en el artículo anterior.

Responsables
Artículo 4º.-
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas

físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38 y 39 de la Ley general tributaria.
2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos,

interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los
supuestos y con el alcance previstos en el artículo 40 de la citada Ley.

Exenciones, reducciones y bonificaciones

Artículo 5º.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, no podrán reconocerse otros beneficios fiscales que
los expresamente previstos en las normas con rango de Ley o los derivados de la aplicación de
Tratados internacionales.

Cuota tributaria
Artículo 6º.-
6.1.- La cantidad a liquidar y exigir por esta tasa se obtendrá por la aplicación de la cantidad

fija señalada al efecto:

a) Por otorgamiento de la licencia: 10.000 pesetas.
b) Por inscripción en el Registro de Animales Potencialmente Peligrosos: 500
pesetas.
c) Por modificación de la hoja registral: 500 pesetas.
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6.2.- La solicitud de licencia se presentará por el interesado en el Registro General del
Ayuntamiento, previamente a la adquisición, posesión o custodia del animal, salvo que su tenencia
fuese anterior a la entrada en vigor de la presente Ordenanza o en los supuestos de cambio de
residencia de su responsable.

Junto a la solicitud, en la que se identificará claramente al animal para cuya tenencia se
requiere la licencia, el interesado deberá presentar la siguiente documentación, en original o copia
autenticada:

a) Documento Nacional de Identidad, pasaporte o tarjeta de extranjero del solicitante, cuando
se trate de personas físicas o empresarios individuales, o del representante legal, cuando se trate de
personas jurídicas.

b) Escritura de poder de representación suficiente, si se actúa en representación de otra
persona.

c) Escritura de constitución de entidad jurídica y número de identificación fiscal.
d) Declaración responsable ante Notario, autoridad judicial o administrativa de no estar

incapacitado para proporcionar los cuidados necesarios al animal, así como de no haber sido
sancionado por infracciones en materia de tenencia de animales.

e) Certificado de capacitación expedido u homologado por la Administración Autonómica, en el
caso de adiestradores.

f) Certificado de la declaración y registro como Núcleo Zoológico por la Administración
Autonómica, para las personas titulares de establecimientos dedicados a la cría o venta de animales,
residencias, escuelas de adiestramiento y demás instalaciones para el mantenimiento temporal de
animales.

g) En el supuesto de personas, establecimientos o asociaciones dedicados al adiestramiento,
cría, venta, residencia o mantenimiento temporal de animales, deberán aportar la acreditación de la
Licencia Municipal de Actividad correspondiente.

h) Localización de los locales o viviendas que habrán de albergar a los animales, con indicación
de las medidas de seguridad adoptadas.

En el caso de los animales de la fauna salvaje, memoria descriptiva en la que se analicen las
características técnicas de las instalaciones y se garantice que son suficientes para evitar la salida y/o
huida de los animales. Dicha memoria deberá estar suscrita por un técnico competente en ejercicio
libre profesional.

i) Certificado de antecedentes penales.
j) Certificado de aptitud psicológica para la tenencia de animales de estas características,

expedido por psicólogo titulado dentro de los tres meses anteriores a la fecha de la solicitud de la
licencia administrativa. Será semejante al necesario para la posesión de armas.

k) Acreditación de haber formalizado un seguro de responsabilidad civil por daños a terceros
que puedan ser causados por sus animales, por la cuantía mínima de veinte millones de pesetas
(20.000.000 pesetas) o ciento veinte mil doscientos dos euros y cuarenta y dos céntimos (120.202,42
euros).

l) Si el solicitante está ya en posesión de un animal, deberá aportar la ficha o documento de
identificación reglamentaria, la cartilla sanitaria actualizada, certificado veterinario de esterilización, en
su caso, y declaración responsable de los antecedentes de agresiones o violencia con personas u otros
animales en que haya incurrido.

6.3.- Admitida la solicitud y a la vista de la documentación presentada, el órgano competente
para resolver podrá realizar cuantas diligencias estime necesarias en orden a verificar el cumplimiento de
los requisitos por el solicitante, bien requiriendo al interesado la ampliación, mejora o aclaración de la
documentación aportada, o bien solicitando informes o dictámenes a los técnicos u organismos
competentes en cada caso.

6.4.- La vigencia de las licencias administrativas para la posesión de animales
potencialmente peligrosos concedidas, será de tres años, a contar desde la fecha de su expedición.
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6.5.- Las autorizaciones tendrán carácter personal y no podrán ser cedidas a terceros. El
incumplimiento de esta prohibición dará lugar a la anulación de la licencia.

Devengo

Artículo 7º.- Esta tasa se devengará cuando se inicie la prestación del servicio que origina su
exacción. Se exigirá el depósito previo de su importe total.

Declaración e ingreso

Artículo 8º.- 1. Los interesados en la obtención de licencia presentarán la oportuna solicitud,
con los requisitos establecidos en la citada Ley 50/1999, de 23 de diciembre y en el artículo 4º de la
Ordenanza Municipal Reguladora de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos, aprobada por
el Ayuntamiento.”

2. Las liquidaciones de la tasa se notificarán a los sujetos pasivos con expresión de los
requisitos previstos en el artículo 124 de la Ley general tributaria.

3. El pago de los expresados derechos se efectuará por los interesados en la Tesorería
municipal o la entidad financiera colaboradora que se exprese en la notificación, por la que se
expedirá el correspondiente justificante de ingreso.

4. Las cuotas líquidas no satisfechas dentro del periodo voluntario, se harán efectivas en vía
de apremio, con arreglo a las normas del vigente Reglamento General de Recaudación.

5. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables, aquéllas cuotas que no hayan
podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el
oportuno expediente, de acuerdo con lo previsto en el citado Reglamento.

Infracciones y sanciones

Artículo 9º.- En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y las sanciones
que a las mismas correspondan en cada caso, se aplicará lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes
de la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la complementen y desarrollen, conforme a lo
establecido en el artículo 11 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas
Locales.

Vigencia

Artículo 10.- La presente ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia de Alicante  y comenzará a aplicarse a partir del día siguiente al de publicación
en el citado Boletín, hasta que se acuerde su modificación o derogación.
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